
Nüm. 157.—Sábado 31 de Marzo de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones dé fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTE

DE ZARAGOZA.
JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Lasleyesy disposiciones generales del Go- 
nierno. son obligatorias para cada capital de pro- 
vioeiadesde que se publica oficialmente en ella, 
y desda cuatro dias después para los demás pue
blos da la misma provincia. ( Decraio de 28 de 
-Voinenére de 1831.) [

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este. 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCION SEGUNDA.

W®N0 DE L1 PilOViNClA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Según me participa el Alcalde de María, en 
J1 dia 25 del actual fué recogido por un vecino 
de aquel pueblo un jumento que se hallaba ex- 
toviado en la carretera de Valencia, próximo á 

capital.
En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 

b o l e t ín  para que la persona que se crea con de- 
^cho á reclamarlo se presente al Alcalde del 
^Presado pueblo, donde dando las señas le será 
■pegado.
^aragoza 27 de Marzo de 1877.—El Goberna- 
or> Federico de Sawa.

SECCION QUINTA.
^TENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

p0tnisario de guerra, Interventor del mate- 
l!a de fortificación de esta plaza. 

enRi s^ber: Que con arreglo á lo prevenido 
- u drden se convoca á pública y simultá- 

cen nUbasta, Pai'a la construcción de un alma- 
íayosaVac-^vora con su correspondiente para
acto t? de guardia en Mequinenza, cuyo 

enurá lugar en dicho punto y en la Co-

Los señores secretarios cnidará” bajo su mas 
extricta resBonsabilídad de conservar iQs.nú- 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico 

mandancia de Ingenieros de esta Plaza á las 
once del dia 9 de Abril próximo venidero ante 
el Tribunal competente, eiecutándose las obras 
con sujeción á los pliegos de condiciones facul
tativas, económicas y planos que se hallan de 
manifiesto en esta Comisaría de guerra y en Me- 
quinenza, á disposición de los que deseen inte
resarse en este servicio, los que deberán pre
sentar sus proposiciones en pliegos cerrados, 
antes de constituirse el Tribunal de subasta, 
redactadas con sujeción al modelo inserto en el 
indicado pliego de condiciones y garantizadas 
con el depósito que deben efectuar en la Admi
nistración económica de esta provincia de la 
cantidad que señala el mismo.

Zaragoza 27 de Marzo de 1877.—José Blanco.

SUPERINTENDENCIA
DE LAS MINAS DE AZOGUE DE ALMADEN.

A las doce de la mañana del dia 3 del próximo 
mes de Abril, tendrá lugar ante la Junta de su
bastas y en el despacho de esta Superintenden
cia y simultáneamente en las Administraciones 
económicas de Córdoba, Sevilla, Badajoz, Va
lencia v Zaragoza, bajo la presidencia de los 
respectivos Jefes y con asistencia del Jefe de 
Intervención, Oficial Letrado y Notario de Ha
cienda, la primera licitación pública para con
tratar el suministro de 58 quintales métricos de 
aceite de oliva para el servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de
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1877 á 1878, bajo el tipo máximo de 115 pesetas 
y 20 céntimos por cada quintal métrico y demas 
condiciones del pliego original que se hallaran 
de manifiesto en la Sección de Secretaria de esta 
dependencia, y en copia en las referidas Admi 
nistraciones económicas. ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos 
cerrados conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo es 
tén y se acompañará á cada una la cédula per 
sonal del postor y la carta de pago que acredite 
haberse depositado en las Cajas designadas al 
efecto, la cantidad de 335 pesetas en dinero o 
su equivalente en papel admisible del Estado. 
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firman
tes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en seiscientas setenta pe
setas en metálico ó su equivalente en papel del 
Estado, admisible según las disposiciones le

Lo que se anuncia al público para gobierno 
de las personas que deseen interesarse en la su- 
baAlmadén 3 de Marzo de 1877 —Manuel Ruiz

Moreno.

Modelo ¿le proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condi

ciones para contratar el suministro de cincuenta 
y ocho quintales métricos de aceite de oliva 
para el servicio de las minas de Almaden, cor
respondiente al año económico de 1877 a 18/», 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo al precio de... (expresado por letra) pesetas 
y ... céntimos por cada quintal métrico.
Domicilio del que suscribe. Fecha y firma

(expresado por letra.)

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán hasta el dia 15 de Abril próximo 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza para el año económico de 
1877-78, cuyas alteraciones deberán acreditarse 
préyia la presentación de documento público le
galmente formalizado.

Urrea de Jalón 25 de Marzo de 187/.—El Al
calde, Gregorio Ruiz.

En la Secretaria del Ayuntamiento do este pue
blo se admitirán hasta el dia 20 del mes de Abril 
las altas y bajas que los veo-nos y terratenientes 
han tenido durante el año 1876-77 en la riqueza 
territorial, prévia presentación del documento 
que lo acredite.

Alforque 26 de Marzo de 18/7.—El Alcalde,

Ignacio Giménez.—Por su mandado, Rafael Lis- 
bona, Secretario.

En la Secretaría de esta villa se admitirán por 
tiempo de 15 dias, que principiarán á contarse 
desde el que aparezca inserto este anuncio ene'. 
Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas ocurridas en la 
riqueza territorial durante el año económico de 
1876 á 77, siempre que se acrediten con docu
mentos fehacientes. .

Ateca 27 de Marzo de 1877.—Victoriano Felet 
—D. S, O., Bernardo Montero, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el 15 de Abril 1ü  
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha- 
van tenido en su riqueza para el ano de 18/h \ 
prévia la presentación de documentos justitiea- 
tÍVFarasdués 25 de Marzo de 1877.—El Alcalá 

Rafael Aisa.

En la Secretaría del Ayuntamiento se adm.- 
rán durante 15 dias, desde la publicación de^ 
anuncio, las altas y bajas que los contribuyen^, 
tengan en su riqueza para el ano economic 
1877-78, mediante los documentos que acreaL-

Marzo de 1877.-E! Alcaide, > 
nuel Judez.—D. S. O., Juan García.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de pri®c' 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presente segundo edicto se cita, 

y emplaza á todos los que se crean con dere 
heredar á D. Mariano Agustín y Guimera, 
que fué de esta ciudad, que falleció en ia 
el dia treinta y uno de Octubre de mil peu 
tos sesenta y cinco, pata que en el tej , 
veinte días comparezcan en los autos ue 
tato pendientes en este Juzgado a insi^ er. 
D. Pablo Agustín y Berlín; pues finado 
ficarlo les parará el perjuicio que haya i .

Dado en Zaragoza á veintiséis de. 
ochocientos setenta y siete —Mariano 
de Toro.—D. S. O , Mamés Ariza.

Zaragoza.—San Pallo. ,
D. Luis de Marlés, Juez de primera instan01 

distrito de San Pablo de esta ciuda • ^plai6
Por el presente edicto cito, V^Tnrreío0' 

á José García González, natural de j^blo9 "’ 
dicado á la venta de quincalla por i ■ r
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Cataluña. y de unos sesenta años de edad, para 
oue en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 
esta provincia y en el de Barcelona y en la ba
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado sito 
en la calle de la Democracia numero sesenta y 
dos á fin de recibirle declaración en causa que 
me’ hallo instruyendo contra Francisca de la 
Iglesia, sobre estafa.
°Dado en Zaragoza á diez y nueve de Marzo de 

mil ochocientos setenta y siete.—Luis de Marlés. 
—Por mandado de S. S., Justo Emperador.

En cumplimiento á lo mandado en providencia 
de hoy por el Sr. Juez de primera instancia del 
cnartel de San Pablo de esta capital, dada en mé
ritos de causa criminal sobre lesiones a Antonio 
Lobera, se cita á Ensebio Barreras Rubio, vecino 
de esta capital, habitante que fue calle de Cerezo, 
número veintiséis, para que dentro del térin1^ 
de ocho dias y bajo la responsabilidad legal se 
presente en la Sala audiencia del Juzgado, sito 
calle de Predicadores, número sesenta y dos, con 
objeto de declarar en el indicado procedimiento.

Zaragoza veintiuno de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete.—Manuel Sauras.

A teca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

Ateca.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

Uos que se crean con derecho á heredar a Pedro 
Hernando y Rero, vecino que fue de Cetina, don
de falleció sin testar, para que en el termino de 
treinta días comparezcan en este Juzgado en el 
expediente que pende, promovido por su lino

Dado en Ateca á veintitrés de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Joaquín Ariza. 
De su orden, Manuel Lamana.

Calatayud.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido.
Hago saber: Que para las once del dia treinta 

y uno del actual y en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en las Cárceles del mismo, se ha de 
celebrar subasta pública y remate en el mejor 
postor, en un solo acto, de un lote de géneros te
las de algodón, bajo el tipo de trescientas setenta 
y cinco pesetas. ., 1 . ..

Dado en Calatayud á veintidós de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Nicomedes de Lr- 
dangarin.—-Por mandado de S. S., Bonifacio Na
varro.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jos que 

se crean con derecho á la herencia de D. Ciaudio-

so Langa y Esteban y de Pablo Langa y; Pola, 
naturales y vecinos que fueron de Torralba de 
Ribota, para que en el término de treinta días se 
presenten en este Juzgado á deducirlo; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya 
hl Dado en Calatayud á veinte de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.-Nicomedes de Ur
dangarin.—Por mandado de S. S., Bonifacio Na
varro.

D, Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Calatayud y pueblos 
de su partido.
Por el presente hago saber: Que en el expe

diente ejecutivo á instancia de la casa-comercio 
de San Sebastian, titulada A. León mayor y her
mano, contra doña Manuela Ramos, viuda de don 
Casiano Clemente, de esta vecindad, sobre pago 
de pesetas, tengo acordado sacar á publica subas 
ta los bienes que á continuación se expresan, si
tos en esta ciudad:

1.a Una casa, sita en la calle de la Rúa, se
ñalada con los números 112 y 114, 
confrontante por el frente con dmha calle de e
cha con calle de la Barrera, -zq^rda qcon calle 
de Morería, y espalda con travesía de la Barrei . 
tasada en doce mil setecientas cincuenta pesetas, 
rebajado el treudo que contra si tiene •

2 a Otra casa, sita en dicha calle de la Rúa, 
señalada con el núm. 61; confrontante por el 
frente con la citada calle, derecha casa y corra
les de Javier Monton, izquierda con casa de J >a- 
ouin Villarroya, y por la espalda con casa-corral 
de Manuel Marzo: tasada en cinco mil quinientas
PegeíaS0tra casa> sita en la calle baja de la Hi
guera, sin número; confrontante por el frente> con 
dicha calle, izquierda con casa de 3. Esteban 
Reus y por derecha y espalda con casa y co - les de losPherederos de Manuel Sánchez: tasada en 
tres mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en.la.Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
once de Abril próximo, á las once de su manana.

Dado en Calatayud á veintidós de 
ochocientos setenta y n L 
dangarin.—Por mandado de S. S., Bomtacio r a 
varro.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez: de primera 
instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente llamo á los que se crean con 

á la herencia de D. Mateo Martínez y Gil 
vTu h?Í0 Juan Pablo Martínez y Gil, fallecidos 
en el pueblo de Tierga, de donde eran ^mos, 
nara que comparezcan á deducirlo ante este Juz- 
eadoT el término de veinte días; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya luoar.

Dado en Calatay'ud á veintiséis de Marzo de 
mi? ochocientos setenta y siete.-Nicomedes de 
Urdangarin.—D. S. O., Pedro Ibarra.
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Dar oca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de ; aroca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Rafael Domingo Biasco, vecino de Burbá- 
guena, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca eu este Juzgado con el fin de cele
brar cierta diligencia de careo acordada en causa 
contra Rudesindo Blasco de Santed, sobre amena
zas; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Daroca á veintitrés de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Diego de Olzina.— 
Por mandado de S. S , José Gonzalvo.

La A Imunia.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber.- Que por Marcelino 

y Santiago Herriol y Tamé y litricomortes, re
presentados por el Procurador de este Juzgado 
D. Jorge Serrano, se ha presentado en el mismo 
demanda ordinaria solicitando la adjudicación de 
las fincas que constituyen la capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de Pleitas, bajo,la invo
cación de San Francisco de Asis, por D. Manuel 
Cuartero, Presbítero beneficiado de la iglesia de 
Fuendejalón, á Ja cual suponen tener derecho 
como parientes más próximos del fundador, y 
como herederos del último poseedor Mosen Justo 
Tamé y Marín. Y admitida la demanda, he dic
tado providencia en este dia, acordando llamar 
por edictos, que se fijarán en esta villa, en los 
pueblos donde radican los bienes, é insertarán en 
la Gacela de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, para que los que se crean con derecho 
á dicha capellanía, comparezcan á deducirlo en 
los autos, en término de treinta dias, bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos setenta y siete.—José Petit y Al
cázar.—D. S. O., Hilario Prados.

Madrid.
El Dr. D. José María Barnuevo, Licenciado en Ad

ministración, Jefe de Administración civil y 
Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

que se crean parientes de Camila Escrich, natural 
de Zaragoza, cuyo segundo apellido y padres se 
ignora, de sesenta y siete años de edad próxima
mente, vecina que era de esta capital, habitante 
por caridad en la boardilla número once de la 
plaza de Santo Domingo, para que en el término 
de diez dias comparezcan en este Juzgado á fin 
de que pueda notificárseles si quieren mostrarse 
parteen la causa que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se ha formado con 
motivo de la muerte natural* de la referida Cami
la; apercibidos que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—José María Barnue
vo.—Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

JUZGADOS MILITARES.

D. José Calleja y Diez, Caballero de las Reales y 
Militares Órdenes de San Fernando y San Her
menegildo, condecorado con otras varias de 
distinción por acciones de guerra, Coronel gra
duado, Comandante del regimiento Cazadores 
de Almansa, 13.° de Caballería, y Fiscal en co
misión de la Capitanía general de este distrito.
Habiéndose ausentado de esta ciudad y Depó

sito de bandera para Ultramar el soldado del 
mismo Francisco Lasheras Gómez, natural de 
Noré, provincia de Múrcia, a quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á ios Jefes del 
ejército, por el presente cito, ilamo y emplazo 
por primer edicto al expresado individuo, seña
lándole el cuartel de Caballería, llamado del Cid, 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de treinta dias, a contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descar
gos, y de no presentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 16 de Marzo de 1877.—José Calleja.

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778.

RELOJES DE TORRE SISTEMA SCHWILGUÉ

Y ELÉCTRICOS SISTEMA HIPP, 
para edificios públicos, oficinas, hospitales, palacios, 

casas de campo y establecimientos industriales.
ÚNICO REPRESENTANTE EN ESPAÑA

M. HOEFLER, RELOGERO,

Tudescos. 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

No habiendo tenido efecto el arriendo en junto 
de los tres montes, Tubo, Sodeto y Pompenillo, 
del Excmo. Sr. Duque de Villahermosa, sitos en 
los términos de la villa de Grañen, partido de Sa- 
riñena, provincia de Huesca, anunciada en Febre
ro último con tal objeto, se admiten proposicio
nes hasta el 20 de Abril próximo, asi á los tres 
montes como á cada uno separadamente. Se en
terará en Madrid, palacio de dicho Sr. Duque, en 
la administración de S. E. en Huesca, plaza de 
Conde de Guara, y en Zaragoza, Independenci , 
21, principal derecha.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


